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Decreto 357 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 357 DE 2008

(febrero 8)

 Derogado por el Decreto 52 de 2016

por medio del cual se reglamenta la evaluaciÃ³n y reelecciÃ³n de Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n
PolÃtica y en los artÃculos 32 de la Ley 1151 de 2007 y 28 de la Ley 1122 de 2007,

 Ver la ResoluciÃ³n del Min. ProtecciÃ³n 473 de 2008

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto regular los aspectos relacionados con la presentaciÃ³n, aprobaciÃ³n y evaluaciÃ³n del
plan de gestiÃ³n que debe ser ejecutado por los Directores o Gerentes de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial, durante el perÃ-
odo para el cual fueron designados mediante concurso o reelecciÃ³n; asÃ como establecer condiciones para la reelecciÃ³n de los mismos.

ArtÃculo 2Â°. PresentaciÃ³n del plan de gestiÃ³n. El Director o Gerente de la Empresa Social del Estado deberÃ¡ presentar el plan de gestiÃ³n de
la misma, dentro de los treinta (30) dÃas hÃ¡biles siguientes a su posesiÃ³n como Director o Gerente. El Director o Gerente que hubiere tomado
posesiÃ³n con anterioridad a la publicaciÃ³n del presente decreto, deberÃ¡ presentar el plan de gestiÃ³n respectivo dentro de los treinta (30) dÃ-
as hÃ¡biles siguientes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto.

La no presentaciÃ³n del plan de gestiÃ³n dentro del plazo seÃ±alado en el presente decreto darÃ¡ lugar a evaluaciÃ³n no satisfactoria.

ArtÃculo 3Â°.  Contenido del  plan de gestiÃ³n.  El plan de gestiÃ³n deberÃ¡ contener,  como mÃnimo, las metas de gestiÃ³n y resultados
relacionados  con  producciÃ³n  y  mejoramiento  en  la  calidad  de  la  prestaciÃ³n  de  servicios,  sostenibilidad  financiera  y  eficiencia  en  el  uso  de
recursos, asÃ como las metas y compromisos incluidos en convenios suscritos con la NaciÃ³n o la entidad territorial si los hubiere, debidamente
cuantificados.  El  plan  de  gestiÃ³n  deberÃ¡  corresponder  a  los  planes  estratÃ©gicos,  funcionales,  operativos  y  de  desarrollo  de  la  empresa  y
abarcar el periodo para el cual fue elegido el Director o Gerente.

El plan de gestiÃ³n deberÃ¡ ajustarse a la metodologÃa que defina el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social.

ParÃ¡grafo. En el plan de gestiÃ³n que presente el Gerente de la Empresa Social del Estado del orden territorial, que haya sido objeto o llegare a
serlo de convenios de desempeÃ±o para la reorganizaciÃ³n, rediseÃ±o y modernizaciÃ³n de la empresa, es obligatorio incluir las metas y
compromisos establecidas en la matriz de condonabilidad que hace parte integral de dichos convenios, en lo relacionado con la gestiÃ³n de la
empresa.

ArtÃculo 4Â°. AprobaciÃ³n del plan de gestiÃ³n por parte de la Junta Directiva. La Junta Directiva de la respectiva Empresa Social del Estado
deberÃ¡ aprobar el plan de gestiÃ³n para ser ejecutado por el Director o Gerente. Dicha aprobaciÃ³n deberÃ¡ respetar los requisitos mÃnimos de
quÃ³rum para deliberar y decidir.

Para  tal  fin,  dentro  de  los  quince  (15)  dÃas  hÃ¡biles  siguientes  a  la  presentaciÃ³n  del  plan  de  gestiÃ³n,  la  Junta  Directiva  lo  estudiarÃ¡,  lo
ajustarÃ¡, si lo considera pertinente, y lo aprobarÃ¡. De no hacerlo durante este lapso, se entenderÃ¡ aprobado el plan de gestiÃ³n inicialmente
presentado por el Director o Gerente.

Durante las sesiones de estudio del plan de gestiÃ³n, el Director o Gerente participarÃ¡ en la Junta Directiva como invitado y sustentarÃ¡ el plan
de gestiÃ³n propuesto. Una vez aprobado, el Director o Gerente dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes a su aprobaciÃ³n podrÃ¡
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seÃ±alar de manera escrita y fundada las razones por las cuales estima inadecuado el plan aprobado.

La Junta Directiva deberÃ¡ analizar y decidir sobre los argumentos formulados por el Director o Gerente en un tÃ©rmino no superior a quince
(15) dÃas hÃ¡biles, resueltos los mismos la Junta Directiva expedirÃ¡ el Acuerdo mediante el cual se adopta el plan de gestiÃ³n.

ParÃ¡grafo 1Â°. En el plan de gestiÃ³n aprobado por la Junta Directiva es obligatorio, cuando corresponda, incluir las metas y compromisos
establecidos en la matriz de condonabilidad que hace parte integral de los convenios de desempeÃ±o para la reorganizaciÃ³n, rediseÃ±o y
modernizaciÃ³n de la empresa, en lo relacionado con la gestiÃ³n de la misma.

ParÃ¡grafo 2Â°.  Cuando el  plan de gestiÃ³n comporte modificaciones a las metas establecidas en cumplimiento de convenios suscritos con la
NaciÃ³n o la entidad territorial, las mismas requerirÃ¡n aprobaciÃ³n previa de la entidad con la que se haya suscrito el respectivo convenio.

ArtÃculo  5Â°.  RevisiÃ³n  o  modificaciÃ³n  del  plan  de  gestiÃ³n.  El  plan  de  gestiÃ³n  aprobado  podrÃ¡  ser  revisado  o  modificado  cuando  las
condiciones del mercado o la venta de servicios o las circunstancias administrativas o asistenciales cambien por razones no atribuibles a la
gestiÃ³n del Director o Gerente. Una vez presentada la propuesta de revisiÃ³n o modificaciÃ³n del plan de gestiÃ³n debidamente sustentada por
parte del Gerente o Director ante la Junta Directiva, esta tendrÃ¡ quince (15) dÃas hÃ¡biles para su estudio, ajuste, si lo considera pertinente, y
eventual aprobaciÃ³n para lo cual requerirÃ¡ el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros y adopciÃ³n mediante Acuerdo.

Cuando las modificaciones propuestas al plan de gestiÃ³n aprobado impliquen reformas a las metas establecidas en cumplimiento de convenios
suscritos con la NaciÃ³n o la entidad territorial, las mismas requerirÃ¡n aprobaciÃ³n previa de la entidad con la que se haya suscrito el respectivo
convenio.

ArtÃculo  6Â°. Informe de gestiÃ³n. Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial deberÃ¡n presentar a la
Junta Directiva informes semestrales sobre el cumplimiento del plan de gestiÃ³n, asÃ:

a) Un informe a mÃ¡s tardar el 1Â° de marzo de cada aÃ±o con corte al 31 de diciembre del aÃ±o inmediatamente anterior;

b) Un informe a mÃ¡s tardar el 1Â° de agosto de cada aÃ±o con corte al 30 de junio del mismo aÃ±o.

Los informes de gestiÃ³n deberÃ¡n contener la informaciÃ³n sobre el cumplimiento de las metas y resultados para el respectivo perÃodo, de
acuerdo con el plan de gestiÃ³n aprobado, el mismo deberÃ¡ ser presentado con la metodologÃa que defina el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social.

ArtÃculo  7Â°. TÃ©rmino para la evaluaciÃ³n. De manera ordinaria, la Junta Directiva deberÃ¡ evaluar el cumplimiento del plan de gestiÃ³n del
Director o Gerente, dentro de los quince (15) dÃas hÃ¡biles siguientes a la presentaciÃ³n de cada uno de los informes de gestiÃ³n definidos en el
artÃculo anterior.

ArtÃculo 8Â°. EvaluaciÃ³n ordinaria de la gestiÃ³n de los directores o gerentes. La evaluaciÃ³n del plan de gestiÃ³n del Director o Gerente se
realizarÃ¡ atendiendo la metodologÃa que defina el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social. Durante el proceso de evaluaciÃ³n, el Director o Gerente
sustentarÃ¡ los resultados ante la Junta Directiva.

Los  resultados  de  la  evaluaciÃ³n  se  harÃ¡n  constar  en  un  Acuerdo,  debidamente  motivado,  el  cual  se  notificarÃ¡  al  Director  o  Gerente  quien
podrÃ¡ interponer el recurso de reposiciÃ³n ante la Junta Directiva dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes a su notificaciÃ³n.

Una vez en firme el  Acuerdo que contiene los resultados de la evaluaciÃ³n,  la Junta Directiva deberÃ¡ enviar  copia del  mismo a la DirecciÃ³n
Departamental de Salud o del Distrito Capital segÃºn el caso.

ParÃ¡grafo. Los Directores o Gerentes que sean posesionados en fecha distinta a la seÃ±alada para el perÃodo institucional o con anterioridad a
la expediciÃ³n del presente decreto, deberÃ¡n ser evaluados en el tÃ©rmino seÃ±alado en el artÃculo 7Â° del presente decreto, previa
presentaciÃ³n del informe de gestiÃ³n. En caso de que faltare menos de tres (3) meses para la presentaciÃ³n del informe de gestiÃ³n, la
evaluaciÃ³n se deberÃ¡ realizar en la fecha inmediatamente siguiente dentro del plazo seÃ±alado.

ArtÃculo 9Â°. EvaluaciÃ³n extraordinaria de la gestiÃ³n de los directores o gerentes. Una vez aprobado el plan de gestiÃ³n, la Junta Directiva
podrÃ¡ disponer evaluaciones extraordinarias, previa solicitud al Director o Gerente del informe correspondiente sobre los aspectos del plan que
se quiera evaluar. El perÃodo mÃnimo a evaluar no podrÃ¡ ser inferior a tres (3) meses. Dichas evaluaciones deberÃ¡n ser solicitadas por las dos
terceras partes de los miembros de la Junta Directiva. El Director o Gerente tendrÃ¡ un plazo de cinco (5) dÃas hÃ¡biles contados a partir de la
solicitud para presentar su informe y la Junta Directiva contarÃ¡ con un tÃ©rmino de diez (10) dÃas hÃ¡biles para su evaluaciÃ³n.

Los  resultados  de  la  evaluaciÃ³n  se  harÃ¡n  constar  en  un  Acuerdo,  debidamente  motivado,  el  cual  se  notificarÃ¡  al  Director  o  Gerente  quien
podrÃ¡ interponer el recurso de reposiciÃ³n ante la Junta Directiva dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes a su notificaciÃ³n.

Una vez en firme el Acuerdo que contiene los resultados de la evaluaciÃ³n extraordinaria, la Junta Directiva deberÃ¡ enviar copia del mismo a la
DirecciÃ³n Departamental de Salud o del Distrito Capital segÃºn el caso.

ParÃ¡grafo. La evaluaciÃ³n que se realice en cumplimiento de los convenios de desempeÃ±o suscritos entre las Entidades Territoriales y/o las
Empresas Sociales del Estado y el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social, deberÃ¡ ser remitida a la Junta Directiva de la empresa. Una vez recibido
este informe de evaluaciÃ³n, la Junta Directiva deberÃ¡ proceder a efectuar la evaluaciÃ³n extraordinaria de la gestiÃ³n del Director o Gerente,
siempre y cuando este hubiera ejercido sus funciones como mÃnimo tres (3) meses durante el perÃodo objeto de evaluaciÃ³n de los convenios



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 357 de 2008 3 EVA - Gestor Normativo

de desempeÃ±o, teniendo como insumo para la misma, los aspectos de la evaluaciÃ³n que tengan que ver con la gestiÃ³n de la empresa.

ArtÃculo 10. Retiro del servicio de los Directores o Gerentes de las Empresas Sociales del Estado. Una vez en firme el resultado insatisfactorio de
la evaluaciÃ³n ordinaria o extraordinaria, dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes, la Junta Directiva deberÃ¡ solicitar al nominador, con
carÃ¡cter obligatorio para este, la remociÃ³n del Gerente o Director aÃºn sin terminar su perÃodo. La designaciÃ³n de un nuevo Gerente o
Director, para el tiempo faltante conforme a los perÃodos institucionales, se realizarÃ¡ atendiendo lo dispuesto en el artÃculo 28 de la Ley 1122
de 2007 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

ArtÃculo  11. EvaluaciÃ³n para reelecciÃ³n del Director o Gerente. Los Directores o Gerentes de las Empresas Sociales del Estado podrÃ¡n ser
reelegidos por una sola vez, cuando la Junta Directiva asÃ lo proponga al nominador, siempre y cuando se haya realizado la evaluaciÃ³n
correspondiente del plan de gestiÃ³n conforme a lo seÃ±alado en el presente decreto y la misma haya sido satisfactoria.

Si los resultados de la evaluaciÃ³n son satisfactorios, la Junta Directiva, dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes a la evaluaciÃ³n, podrÃ¡
proponer al nominador la reelecciÃ³n del Director o Gerente. El jefe de la entidad territorial, dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes al
recibo de la solicitud podrÃ¡ aceptar la reelecciÃ³n o negarla. En este Ãºltimo caso, deberÃ¡ solicitar a la Junta Directiva que proceda con el
concurso.

ParÃ¡grafo transitorio. Si Durante los seis (6) meses siguientes a la expediciÃ³n del presente decreto, se tramita la reelecciÃ³n de Directores o
Gerentes de las Empresas Sociales del Estado que hayan sido objeto de convenios de desempeÃ±o suscritos entre las Entidades Territoriales y/o
las Empresas Sociales del Estado y el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social, la Junta Directiva deberÃ¡ previamente proceder a la evaluaciÃ³n de su
gestiÃ³n, teniendo como insumo las metas y compromisos establecidos en la matriz de condonabilidad que hace parte integral de dichos
convenios en lo relacionado con la gestiÃ³n de la empresa. Si los resultados de la evaluaciÃ³n son satisfactorios la Junta Directiva podrÃ¡
proponer al nominador la reelecciÃ³n del Director o Gerente y este podrÃ¡ aceptarla o negarla en los tÃ©rminos establecidos en el presente artÃ-
culo.

ArtÃculo 12. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicaciÃ³n y deroga las normas que le sean contrarias.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 8 de febrero de 2008.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt.

El Director del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica,

Fernando Grillo Rubiano.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 46.896 de febrero 08 de 2008
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